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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                    Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : CAROLINA JARAMILLO GONZALEZ 

DEMANDADA : GUILLERMO GARCÍA GARCÍA 

RADICADO  : 17001-31-03-002-2017-00315 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al Señor Juez que se encuentra vencido el término de traslado 

del acta de entrega y rendición de cuentas finales de la secuestre, sin que 

existan objeciones al respecto.  

 

También se informa que no existen actuaciones pendientes por parte del 

despacho. 

 

En la fecha, 18 de agosto de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente.  

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                   Manizales, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : CAROLINA JARAMILLO GONZALEZ 

DEMANDADA : GUILLERMO GARCÍA GARCÍA 

RADICADO  : 17001-31-03-002-2017-00315 

 

              Auto S. No. 884-2022 
 

Vista la constancia que antecede, se fijan como honorarios definitivos por su 

gestión en el proceso de la referencia, a la secuestre GLORIA ALICIA 

ECHEVERRY HENAO, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($2.500.000). El pago de dicha suma estará a cargo de la parte demandada. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que no existe actuación pendiente por parte 

del Despacho, se ordena el ARCHIVO del presente asunto, previa 

cancelación de sus anotaciones en el aplicativo Siglo XXI. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO MANIZALES – 

CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 59 

 Del 23 de agosto de 2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


